
Resolución de 1 de octubre de 1994, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace público el plan de estudios
del título de Diplomado en Gestión y Administración Pública, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo de

dicha Universidad.
ANEXO 2-A. Contenido del plan de estndios

UNIVERSIDAD I CASTILLA-LA MANCHA I
PLAN DE ESTUDIOS CQNDUCENTES AL TITULO DE

•IDIPLOMADO EN GESTION y ADMINISTRACION PUBLICA I

1. MATERIAS TRONCALES

'"O

Ciclo ICurso
(1)

Denominación
(2)

Asignatura/s en las que la Universidad Créditos anuales (4)
en su caso, organiza/diversifica la ma-
teria troncal (3) Totales

Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de co
.nacimiento (5)

1 I 1

I I 1

1 I 2

1 I 3

Derecho Administrativo

Derecho Administrativo I

Derecho Administrativo TI

Derecho Autonómico y Local,

Derecho Administrativo nI

14T+2A

3.5T¡{).5P

3,5T¡{l,5P

3,5TtD,5P

3,5TtD,5}

2

3

3

3

2

El ordenamiento jurídico
administrativo y sus fuentes
específicas. Los agentes públicos.
La posición jurídica de la
Administración. La posición
jurídica del administrado. La
jurisdicción contencioso
administrativa. Principios de
legalidad y autotutela.
Procedimientos y recursos
administrativos. Derecho
Administrativo sancionador. La
lesión del patrimonio del
administrado. Normativa de
desarrollo estatutario de las
Comunidades Autónomas.
Derecho Local: Instituciones y
organización. Elementos básicos
de las entidades locales. La
Autonomía Local.

Derecho Administrativo.
Derecho Constitucional.
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1. MATERIAS TRONCALES

Créditos anuales (4)
Ciclo Curso

(1)

2

,
Denominación

(2)

Derecho Constitucional

Estadística Administrativa

Asignatura/s en las que la Universidad
en su caso, organiza/diversifica la ma
teria troncal (3)

Derecho Constitucional 1

Derecho Constitucional n

Derecho Comunitario

Totales

12T

4T

4T

4T

12T

Teóricos ¡Prácticosl
Clinicos

3
I

3

3

Breve descripci6n del contenido

Conceptos básicos del Derecho. La
Constitución y el sistema jurídico.
Principios de organización
constitucional. Organos
constitucionales. Estructura
territorial del Estado.
Comunidades Autónomas y entes
locales. Derechos fundamentales y

libertades públicas. Sus garantías.
El Tribunal Constitucional.
Nocio~es básicas de Derecho
Internacional Público y
Comunitario.

Conceptos básicos de Estadística.
Técnicas y métodos estadísticos.
Estadística aplicada a las
Administraciones Públicas

Vinculación a áreas de co
nocimiento (5)

Derecho Administrativo.
Derecho Constitucional.
Derecho Internacional Público
y Relaciones Internacionales.

Economía Aplicada.
Estadística e Investigación
Operativa. Sociología.
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1

1

2

2

1

EsuucnrrasPoliticasy
Administrativas

Estadistica I

Estadistica TI

Estructuras Políticas y Administra
tivas 1

6T

6T

14T

4T

4

4

3

2

2

Fonnas de organización política y
y teorías sobre el Estado. El
comportamiento político. El
sistema político español. Las
Administraciones Públicas.
Objetivos y funciones de la
Administración. La burocracia.
Las Administraciones públicas
españolas.

Ciencia Política y de la
Administración. Derecho
Administrativo. Derecho
Constitucional.
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1. MATERIAS TRONCALES

Créditos anuales (4)
Ciclo

I

1

Curso
(1)

2

Denominación
(2)

lnfonnaci6n y Docwnentación
Administrativa

Asignatura/s en las que la Universidad
en su caso, organiza/diversifica la ma
teria troncal (3)

Información y Documentación
Administrativa .

Totales

14T

5T

Teóricos IPrácticos/
Clinicos

4

Breve descripción del contenido

La infonnaci6n y su tratamiento en
la Administración. Producci6n de
datos y técnicas de medición y
análisis. La documentaci6n
administrativa y su tratamiento en
la Administraci6n. Sistemas
Informáticos: Aplicación a la
gestión administrativa y financiera.

Vinculación a áreas de co
nocimientO (5)

BiblioteconomÍa y
Documentación. Ciencia
Política y de la
Administración. Lenguajes y
Sistemas Infonnáticos.
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Sistema Económico y Financiero

Sistema Económico y Financiero

Inforinática para la Gestión
Administrativa

Informática pina la Gestión
Económica y Presupuestaria

Economia Politica

Economla del Sector Público

4T

5T

14T

5T

4T

2

2

3

3

2

3

2

Conceptos básicos del análisis
económico. El sector público de la
economía y las Empresas públicas.
El sistema económico español. Los
recursos y la flllanciación pública.
Los ingresos y los gastos. El
presupuesto. El sistema fmanciero
español.

Derecho Financiero y
Tributario. Economía
Aplicada. Fundamentos del
Análisis Económico.
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2
Teoría Social

Sistema Juridico y Financiero

Teorla Social I

Teoría Social II

5T
9T

5T

4T

3

3

3

2

2

Conceptos básicos del análisis 1Sociología.
sociológico. Métodos y técnicas
sociológicos. Sociología de las
organizaciones. Estructura social
de España.
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·ANEXO 2.B. Contenido del plan de estudios

UNIVERSIDAD I CAs+ILLA-LA MANCHA I
PLAN DE ESTIJDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

DIPLOMADO EN GESTION y ADMINISTRACION PUBLICA

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

U1
-1>

Créditos anuales
Ciclo I Curso Denominación

Totales Teóricos 1Prácticosl
Clínicos

Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimiento (3)

1 Introducción al Derecho 3 2 Introducción al Derecho. El Der~cho ~omo sistema normativo.¡ Derecho Civil. Filosofía del Derecho. Moral y
Política.

2

3

Derecho Autonómico y Local de
Castilla·La Mancha

Prácticas Administrativas

3

10

2 1 I Derecho Autonómico de Castilla-La Mancha. La
Administración Autonómica. Régimen jurídico. Las
peculiaridades de la Administración Local en _Castilla~La

Mancha: Régimen jurídico. Tributos propios y tributos
cedidos.

10 I Introducción a la práctica jurídica integra~a en las
Administraciones Públicas. Estancias correspondientes.

Derecho Administrativo. Derecho Financiero y
Tributario.

Derecho Administrativo. Derecho Constitucional.
Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales. Ciencia Política y de la
Administración. Sociología. Derecho Finan~iero y
Tributario. Economía Aplicada. Fundamentos del
Análisis Económico. E~onomía Financiera y
Contabilidad. Estadística e Investigación
Operativa. Organización de Empresas.
Biblioteconomía y Docwnentación. Lenguajes y
Sistemas Infonnáticos.
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(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decid,ida por la Universidad
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•
ANEXO Z-C. Contenido del plan de estudios

UNIVERSIDAD I CASTILLA-LA MANCHA I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

I DIPLOMADO EN GESTION y ADMINISTRACION PUllLICA I

Créditos totales para optativas (1) !JI]
- por ciclo 124 1
-curso O
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CREDITOS

DENOMINACION (2)

informáti"" de Gestión (1')

Relaciones Laborales en el
empleo público (12)

Introducción al Derecho Privado
(1 ')

Derecho Público de III Economia
(2')

Derecho de los Bienes Públicos
(2')

Derecho del Consumidor (22)

Análisis y tratamiento de fuentes
estadisti""s (2')

Totales

3

3

3

3

3

3

3

Teóricos IPrácticos/
Clínicos

2

2

2

2

2

2

2

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

Introducción al uso U<.: dd software informático upropjado p:ua la gestión
de la Administración.

Contratación de personal. Nóminas. Derecho Sindical. Derecho de la
Seguridad Social. Administración Laboral y Seguridad Social y Derecho
Procesal Laboral.

Nociom:s básicas de Derecho Civil y Derecho Mercantil.

Constitución económica. S<.:rvicio Público. Empresa Pública. Regulación
de la actividad económica; La legislación antimonopolio, protección del
consumidor.

El dominio público: Régimen jurídico. Registros.

La protección constitucional de los derechos de los consumidores y
usuarios. Acción administrativa de defensa de los consumidores.
Inspección de conswno.

Estadísticas macroeconómicas básicas: Contabilidad r-racionaL Tabla
Imput-Ouput y Cuentas Financieras. Estadísticas sectoriales y relativas a
la Demanda Final: Técnicas y métodos estadísticos e informáticos.

VJNCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Economía Aplicada. Economía Financiera y
Contabilidad. Estadística e Inwstigación Operativa.
Lenguajes y Sistemas lnfonnáticos.

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Derecho Civil. Derecho tv1<.:rcanlil.

Derecho Administrativo.

Derecho Administrativo.

Derecho Adminislrutivo. Derecho Civil.

Economía Aplicada. Estadística e Investigación
Operativa.
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Derecho de la Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente
(2')

3 2 Derecho Europeo del medio ambiente. Contaminación atmosférica, 1 Derecho Administrativo.
hídrica, acústica. Residuos. Impacto ambiental. Las actividades
clasificadas. La organización urbanística y el derecho de la propiedad. El
plancamicnto y la gestión urbanística. Lu disóplina urbanística.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su raso)

--.,
Créditos totales para optativas (1) [}O

- por ciclo !1±J
-curso D

'"'"

CREDlTOS

•

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre parentesis, tras la denominación de la optativa, el CtuSO o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

Medio ambiente y contaminación. Análisis economICO del medio I Derecho Administrativo. Economía Aplicada.
ambiente. Planificación y gestión: evaluación de impactos, valoración de
proyectos y políticas ambientales. Especial referencia a Castilla-La
Mancha.

DENOMINACION (2)

Derecho de la Seguridad Social
(2')

Gestión Pública Inmobiliaria (3')

Gestión Hospitalaria (3')

Gestión del Transporte Público
(3')

Gestión de Servicios de
prolección y seguridad (3')

Geslión de la Empresa Pública
(3')

Gestión Educaliva (3')

Gestión Medioambiental (3')

Gestión de fondos comunitarios
(3')

Totales

3

3

3

3

3

3

3

3

3

Prácticos/
Teóricos ICIÚlicos

2

2

2

2

2

2

2

2

2

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

El sistema español de la Seguridad Social. Gestión y financiaci6n del
Sistema. Análisis de las prestaciones. Regímenes especiales.
Procedimientos.jurisdiccionales.

I

El Derecho Constitucional a la vivienda. Promoción Pública. Promoción
Privada. Patrimonio Hist6rico·Artístico. Patrimonio residual.

Economía de la Salud. Organización y gestión de servicios sanitarios. La
Administración Hospitalaria. Evaluación.

Economía del transporte. Organización y gestión de servicios del
transporte. Tarifas y resultados, Evaluación.

Gestión de establecimientos penitenciarios, gestión de protección de
menores, gestión de servicios de seguridad pública. Gestión de
administración de justicia.

Criterios de dirección/gestión en las Empresas Públicas. Objetivos,
planes, programas y prcsupw;stos. Arctls funcionales. Resultados y costes.
El control y sus modalidades. Gestión de Consorcios.

El Centro Docente Público. Centros Privados. Economía de la educación.
Organización de Servicios educativos. Evaluación.

Gestión de fondos comlUlitarios.

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Derecho dcl Trabajo y de la Seguridad Social.

Derecho Administrativo.

Organización de Empresas. Economía Financiera y
Contabilidad.

Organización de Empn:sas. Economía Financiera y

Contabilidad.

Ciencia Política y de la Administración. Derecho
Penak Organización de Empresas. Sociología.

Economía Aplicada. Economía Financiera y

Contabilidad. Organización de Empresas.

Organización de Empresas. Economía Financiera y
Contabilidad. Didáctica y Organización Escolar.

Economía Aplicada. Economía Financiera y
Contabilidad.
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(1) OIPLOMADO EN GESTIüN y ADMINISTRACION PUBLICA

1 (3) FACULTAD DE CIENCIAS JllRIDICAS y SOCIALES. TOLEDO. .'-~=~~J
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[SI] PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRJVADAS, ETC.
5"0 lRABAJOS ACADEM1CAME~lEDrRlGlDOS El NTf3GRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
GIl ESTIlDlOS REAL17~4,.DOSE.'" El. MARCO DE CONVEt-.10S I!'.'TER.l'\ACIONALES SUSCRITOS

POR LA VKfVERSIDAD
DOTRAS U)\1VERSIDADES

5, SE EXIGE TRABAJO O PROYf'(~ro FIN DE CARRERA. O EXA1'vfLN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENF..R EL 1111,'[.0 ~ (ti)

6 [}IJ SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA. CREOITQS A;
(7)

A.~OS ACADEM:rCOS EN QUE SE E.'i1RUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.~CICLO 0 Ai~os

- EXPRF~)ION, EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS: " ~~ _ ,,'" CREDITaS.
- EXPRES¡ON DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCJA (8) .. UBRE COi\"F'IGl:RACIO:"C!CLO(2)I PR~ER I

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE EST:m;CS

2. ENSEÑANZAS DE

ANEXO 3: ESTRITCI1JRA GENERAL Y QRGAW7AClON pEI PI ANQE...éS.Illi2IQ.S.

UNIVERSIDAD: 1 CASTILLA-LA MANCHA _._J
I. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLA.~ DE ESnTmos CONDUCENTE A LA OBlENCION DEL TITULO OFICfAL DE

I

4. CARGA LECTIVA GLüBAL I 182 1 CRE0rJ"OS(4)

Distribución de IQS crédit~

·2.'CfCLO DAÑOS

['iSTRI13UCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR /.~-~O ACADEMIce.

I I I 1 , ! ! __'
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AÑO ACADH1Ij
,

TEmJCOS PRACTICOS;~TOTAL ..
CUNICOS '

l' " }; i 17

2' 59 4' lS

3' 48 24 24

I I
I I

'" 1\;0 se incluyen bs Lféditos de Libre Conligllfw::¡(m ya que no se !>Jbe J priori el n'paTIo <'-Ill.re [eóncos y pláctKO~

-------~----

60

6()

3

6

1226 1 10 I 12

47 I 3 I 9

48 I 3l°

2'

3'

CURSO

ilCICLO

ICICLO

CICLO MAfERlAS
TRONCALES

i== :: I

(1) Se indicará lo que corresponda.
(6) Sí o No. Es decisión potestativa de la lini\'er~idad. En caso afinnativo. se consignarán los créditos el) el precedente cuadro
dt" distribución de los crédi[ú~de la carga lccljv;l glohal.

(2) Se indicad lo que corresponda según el arto 4.~ del R.D. 1497/87 (de t,t 'j 2" ciclo; de s{,;o 2." ciclo)
y las previsiones del R.O. de directrices generales propias del tiwlo de que se trate. . (7) Sí o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que se alorgan crédi

tos por equivalencia.

(3) Se indicará el Centro Universitario. con eJ:presi6n de la nonna de creaci6n del mismo o de la deci·
sión de la Administraci6n cOaelipondiente por la que se autoriza la impartici6n de las enseñanzas por
dicho Centro.

(8) En su caso. se consignará ~materias troncales". ~oblígatorias~, "optativas". ntrabajo fIn de carrera~. etc.• así como la expre
sión del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el carácter teórico o práctico de éste.

(4) Dc:ntro de los limites establecidos por el R.O. de diw:trices generales propias de 1m; planes de es
ludios del título de quc se trate.

(9) Se eJ:presará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda el R.D. de directrices generales pro
pias del título de que se trate,

(5) Al menos <::110% de la carga Ie<.:tiva ~globar·.

I~



n. ORGAl'I'IZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesaruunenle a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al P ciclo. Aplicable sólo al caso de ensei'lanzas de 2° ciclo o al zg ciclo de enseñanzas
de l° y 2° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 52 y 82 2 del R.D. 1497187.

b) Determinación. en su caso. de la ordenaciÓn temporal en elapr:ndizaje, fijando secuencias entre materias
o asignaturas oeulte conjuntos de ellas (artículo 911. l. R.D. 1497/87).

e) Penodo de escolaridad mínimo, en su caso (aniculo 92, 2. 42 R.D. 1497/87)

d) En su caso, mecanismos de convalidación y!o adaplación al nuevo plan de estudios para los alumnos que
vinieran cursando el plan amiguo (artículo 1t R.D. 1497187).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se cumplimentará en el
supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá aJladir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste del plan de estudios
a las previsiones del R.D. de directrices generales propias del título de que se trate (en especial, en lo que se
refiere a la incorporación al mismo de las materias y contenidos troncales y de los créditos y áreas de conoci
miento correspondientes según lo dispúesto en dicho R.D.), así como especificar cualquier decisión o criterio
sobre la organización de su plan de estudios que estime relevante. En lodo caso estas especificaciones 110 cons
tituyen objelo de homologación por el Consejo de Universidades.

SEGITNDO CIJRSO:
Primer Cuatrjmestre:

Estadística I
Derecho AutonÓmico y Local
Gestión Administrativa
Estructuras Políticas y Administrativas III
Sistema Iurfdico y Financiero

seroIDdo C"atrimestre'

Estadística JI
Derecho Comunitario
Información y Documentación Administrativa
Gestión Financiera y Pública
Gestión Presupuestaria
Derecho AutonÓmico y Local de CLM
Optativas

Además el alumno deberá cursar en Segundo
Curso~ de Libre Configuración

~

6
4
5
4,

6
4,
4
4
3
9

3

62

'"00

ORDENACION TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS
DIPLOMADO EN GESTION Y ADMINISTRACION PUBLICA

PRIMER prRSO'
Primer C"atrjmestu·

Derecho Administrativo 1
Derecho Constitucional I
Estructuras Políticas y Administrativas I
Teoría Social I
Economfa Política
Introducción al Derecho

Segundo Cuatrimestre'

Contabilidad
Derecho Administrativo JI
Delecho Constitucional II
Estructuras Políticas y Administtativas JI
Teoría Social n
Economia del Sector Público
Optativa

Además el alumno deberá cursar en Primer
curso~ de Libre Configuración

~

4
4
4,,
3

4
4
4

6
4
4
3

6

60

TERCER CJ ISSO'

Primer C"p'rims;stu:

Derecho Administrativo III
Gestión de Personal
Gestión de Servicios Públicos

SU"Ddo C"arrims;stre'

Infonnática para la Gestión Administrativa
Contabilidad Pública
Informática para la Gestión Económica y
Presupuestaria
Prácticas Administrativas
Optativas

Además el alumno deberá cursar en el Tercer
Curso !2 Crf4itos de Libre Configuración

TOTAL PLAN DE ESTUDIOS

4
4,

4
4,
10
12

12

60
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